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OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
de automóviles, las clases e indiTiduos
que figuran. en la: relación que a con
tinuación se in~erta, que empieza con
D. Francisco Ortega Molina y termina
con Aurelio García Conejo, y habiendo
obtenido la calificadón de aprobados,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner les sean extendidas por la Es.
cuela de Automovilismo li·gero del
Ejército las corres,?ondientes' licen
cias.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. l11ucho~ ailOS.
Madrid 3 de octubre de 1930.

.soldado, Joaquin Calballero Alvarez,
del de Zara:goza, 12.

Otr-o, José Jiménez Casltillo, del de, ,
Borbón, 17.

Otro, Antonio Román Contreras,
del mismo.

Otro, Anselmo Castellanos Pe~i

lián, del de Asturias, 31.
Otro, Francisco Garcia Guindo, del

mismo.
Otro, José Rey Montero, del de

Granaoda, 34.
Otro, J o,é Pérez Jiméncz, del mis

mo.
Otro, Juan García Muradas, del da

Murcia, 37.
Otro, Jhon James Vázquez, del mis

mo.
Otro, Pedro Granero Vega, del mis

mo.
Otro. Angel Alvarez Fernández, del

del Príncipe, 3.
<Otro, Celestino Pravia Alvarez. del

mismo. ,
Otro, Manuel Pérez Ovies, del 1111S

mo.
Otro, Adrián Amorós Herreros, del.

Agustín Barbacil Ramos, del de Vad Ras, 50.
Otro, José Silva Martínez, del de

Isabel la Católica, 54. ,
Otro, Julio Alvarez Ro<l1:íguez, del

de El Ferrol, 65.
Otro, Julián Carrión González, del

de. Cádiz, 67.
Otro, Manuel Rodriguez Casado, del .•. ·

mIsmo. . .
Otro, Santiago Guillél1l Ferrer, dtl

b'a~al1ón Montafta La Palma, 8. f

Otro, José Lozano Rodríguez, del
de, CazadoTcs Segórbe, 12. . ., ;

del mis- btro, Antonio Sánchez Bolallo,' de' '.
laYegua,da militar de Jerez. '.

Pucual Sál1lchez Perales, del Otro. Manuel Patillo Pérez, del mi.~ .".
mo.

'Otro, Va.lentln LÓ'pez ViiI, del rt
gimiento Artillerla Montalla, 3.

Otro, Joaquln Zamora Salamanca,
del mismo.

Otro, Manuel Maure Camuerga, del
mismo•

Otro, Pedro Fontanilla Chamorro,
del mismo.

Pérez, del ,Otro, Lucio He~r:'i:~:e~ !t::t:-:s, del
1mismo. .

Señor...

A'yuldante de taller, D. Francisco
Ortega Molina, del regimiento de Ra
di·otelegra.fía y Automovilismo.

Solda:do, Corsino Solares Verso, del
mismo.

Otro,
mismo.

Otro,· Eduardo García Alonso, del
miMno. :

Otro, Mesaud Chocrón Ohocrón, del
misl11<l.

Otro, Valentín Donaire Bar.ren, del
mismo.

Cabo, Emilio Pavón González, del
mismo.
. Otro, Juan Roquet Plá, de! mismo.'

Scildado, Timoteo Velilta Sárichez,
del mismo. .

Otro, Antonio Ayer Coto,
mo.

Otro,
mismo.

Otro, Antonio Mo:ra Dlaz, del mil
mo.

Ca.bo, Ezequiel Brizuela Villarragú,
del mismo.

Solodado, Fra.n'cisco Mat'lani Castilla,
del regimiento Infal1terla La Reina, 2.

Cabo, ]lO'sé Roca Vázquez, del de
Zaragoza¡, JI.

SoLdado, Perfecto López
m:smo.

Vengo en disponer que el General
de división, en situación de segunda
reserva, D. Antonio Los Arcos Mi
randa, cese en el cargo de 'Conseje
ro del Consejo Supremo odel Ejército
y Marina.

Dado en San Sebastián a dOI de
OjCtubre de mil novecientos treinta.

REALES ORDEN.S

PARTE "FICIAL

lubIecn&arta..

El MIni.tro del Ejádto,
. DAMAso BElWiGUER Fusm

ALFONSO

. ALFONSO

El lila...- ....J'nIte,
DhlAso BDlNGUU FUlft•

CONDUCTORlES AUTOMOVI
LISTA.S

Vengo en nombrar Consejero del
Consejo Supremo odel Ejército y Mari
na al Teniente general· D. Francisco
Artiñano Pino, actual Capitán gene
ral de la octava región, el cual reúne
las condiciones que determina el ar
tículo ciento cinco del Código de Jus
ticia Militar.

Dado en San Sebastián a dos de
o¡ctubre .de mil novecientos treinta.

...
REALES DECRETOS

. Circular. Excmo. Sr.: Examinados,
con arreglo a lo dispuesto en la real
orden circular de 16 de abril último
(D. O. núm. 88), para cor.r.~cto~e"



Señar•.•

BASES QUE SE errAN
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servido disponer se anuncie convoca
toria pa·ra su ¡>rov:.sión, en cumpoli
micnto de lo dispuesto en las articu
los 11 Y 20 del reglamento aprobado
.por real orden de 14 de mayo último
(!:. 0. núm. 10<», con arreg10 a las
bases que a continuación se insertan.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOlloci:l1'iento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de octubre de 1930.

BIUNGUD

OBREROS FILIADOS

La Podrán tomar parte en esta
convocatoria todos los individuos que

DESTINOS 10 soliciten, sean clases o soldados de
todas las Armas y Cuerpos del Ejér-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha cito en primera situación del 5eTTicio
tenido a bien nombrar ayudante de activo, o bien en setIUltda situación del
campo del Intendente Militar de esa' leTTiciO' actiTO 7 ree'ena.
ngión, D. Enrique González Anta, al Las clases y soldados en primera
comandante de Intendencia D. Ma- situación en servicio activo lo solici
nud Sancho Brased, con destino en tarán por conducto reglamentario de
la Intendencia Militar de Canarias. la Subsecretaria del Ministerio del

De real orden lo digo a V. E. pa- li:jército. en la que harán constar que
ra su conocimiento y demás efectos. se comprometen a servir como obre
Dios guarde a V. E. muchos afios. ros filiados duran1e tres años, y que
Madrid 4 de octubre de 1930. se someten a laSl condiciones espe-

cificadas en el reglamento.
Deberán hallarse en posesión del

carnet de conducción civil Q militar,
de la quinta el que ac.omlpañarán a las instancias,

con cuantos docpmentos y certifica
dos estimen oportunos para acreditar.

Canarias sus conocimientos y aptitudes.
Ejército. Los pertenecientes a la segunda si-

tuación del servicio activo y reserva,
deberán contar menos de treinta y
seis años .de edad. Lo s;.licitarán
de la Subsecretaría del Ministerio del
Ejército, en la que harán constar de
sean sentar plaza como voluntarios
de obreros filiados durantes tres años
y se someten a las condiciones especi
ficadas en el re·glamento alllteriormen
te citaldo. Deberán hadla1'se en pose
sión del carnet de conducción de au
tomóviles-, que puede ser civil o md·
Htar. el que acompaftarán a las in..
tancias con cuantos documentos y cer
tificados estrllllen oportunos para acre
ditar sus conocimientos y ltIPtitudes,
además del consentimiento paterno
otorgado ante d juez. municipal, si
fueran menores de edad y certificado
de no ha¡ber sido procesado. expedido
por el Registro central de penados y
rebeldes,pres.entando dichas inostancias
en los Cuenpos y dependencias a que
estén afectos en aewunda situación o
reserva.

2." Los primeros jefe. de .los Cuer
,pOI, centros y unidades en activo y
reserva a. que pertenezcan los solici-
tantes, cursa1'án 18.1 in.tal1lCia.s al co- .
ronel del regimiento de Radiotelegra
fla y Automovili.mo acomtpal\adas. de
Su co¡piu. litera:lu de la fi'Liación y
hoja. de cutLios de 101 interesados.

3.& Las instancias úelberán encono
trarse en el regimieMo de Radiote·
legrafla y Automovilismo a.ntes del
mes contado a partir de la pulblicacíón
de la convocatoria.

4." El número de individuos que
han de inco,rporars.e al re,gimienlo de

Señor Capitán general
región.

Señores Capitán general de
e Interventor general del

5 de octubre de 1930

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
su' resolución fecha 30 del mes pró
ximo pasado, confiere el mando de la
ComandancÍa ,de la Guardia Civil de
Santander al teniente coronel de di
cho Cuerpo, disponible forzoso en la
octava región, D. Fé'Hx Fernández
Es·cudero, surtiendo efectos adminis
trativos esta disposición a partir de
la revista de Comisario del mes ac
tual.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 4 de octubre de 1930.

Soldado, Manuel Rodríguez Andra
de, de la octava Comandancia de In
tenden·cia.

.Otro, Antonio López Nieto, de la
n1151na.

Otro, José del Pozo Moreno, de la
primera Comandancia de Sanidad (se"
guad;) grupo).

.Otro, Ge~mán Luna Chacón, de la
:Uls.ma.

Carabinero, Francisco Sánchez Cas
tro, de la Comandancia de Asturias.

Otro, Luciano Téllez Ausín, de la
misma.

Otro, Aureiio García Con.ejo, de la
Comandancia de La Coruña.

Madrid 3 de octubre de 1930.-Be
renguer.

SeftorDirector general de la Guardia
. Civil.

Sefiores Capitanes generales de la
.exta y octava resiones e Interven-
tor general del Ejército. I

Circular. 'Excmo. Sr.: Para cubrir
dicc,jocho vacan tu de obreros filiados
mecánicos conductores de autom6viles
del r~gimiento de RadiOitelegrafla y
Automovilismo, a que s~ hace referen
da en el c&lpitulo 16, articulo tercero
de la se'cción tercera del vigente pre
supuesto, el, Rey (q. D. g.) se ha
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Suboficia~, D. Antonio Hernández
~lcndicta, del de Artille=ía a pie, 8.

Sargente, D. Jorge Domínguez In
fantes, del mismo.

Otro. Leopoldo Fernández Gonzá-
lez, dcl de Artillería ligera, 8. ,

S.,:da:b. Eduardo C:lrdenal Mella
n.:.. de~ 111 ;':no.

Ot~o, Julio Gómez Gándara, del
p3.rque de Artillería de la octava re
gión.

Otro, Francisco :Malnag~o Domín.
guez, del tercer regimiento de Za.pa
dores.

Otro, Francisco Fernández Toledo,
~el mismo.

Otro, Manuel Rebollo Tena, del
1Ilismo.

Otro, Juan Borreguero Burgos, del
mismo.

Otro, Enrique Díaz Delgado, del
mismo.

Otro, Manuel Boje Miranda, del
mismo.

Sargento. Rafael Villa Méndez, del
sextJ de Zapa'll.ores.

Otro, Teodoro Cejudo Girak, del
mismo.

Soldado, Emilio Prida Escribano,
del mismo.

Otro. José Grada Pena, del mismo.
Otro, Leopoldo Fernández Arías,

del mismo.
O~ro, Angel del Busto García, del

mismo.
Ot~o, Eduaroo Rey, de Aviación

(Tablada). .
.ot~o, Tomás Morales, del mismo.
Ot~o, Pascual Díaz Casanueva, de

Aviación (Lcón).
Otr.', Domingo Morais Andrés, de'

la Acadcmia 'especial dc 1ntcndcncia.
Otro, Marcclino Cancho Serván, de

l:l n\:_~:l:a.

0:r0, :\1ariano Matilla Nieto, de la
lIli.,a:a.
Sa~gcn to, Eduardo Aguilar EXlpó

sito, <lC la scgun,da Comandancia dc
Intcndencia.

So:dado, Manuel Ortega Camacho,
dc la misma.

Otro, Miguel Pascual Magallón, de
la misma,

Otro, Manuel López Ruiz, de la
misma.

Otro, Antonio Ramírez Duque, de
la misma.

Otro, Antonio Martinez Torres, de
la misma.

Otro. Francisco Rodela Martínez, de
la misma.

Otro, José Ruiz Fernández, de la
misma,

Otro, Santiago Bellido Rodriguez,
.de la misma.

Otro, Antol1lÍo Calvo Mudarra, de
<la misma.

Otro, Fernando Pérez. López. de
a. misma.

Otro, Ricardo Cartro Tejera, de la.
:miSoma.

Otro, Francisco Palomo ]iménez, de
la misma. .

Otro, José Raina, de la octav'a Co·
mandanc.ia de Intendencia.

Q.tro. Luis Expósito Castaftaus, de
la misma. .

Otl',l, Secundino Bello Pérez, de la
misma.

Otro, Bernardino Moret Gastón,. de
.la mi.ml.
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Radiotelegrafía y Automovilismo para
sufrir el examen pervio a que alude
el articul{) 15 del citado reglamento,
será de 35, ·para que cumplidas las
condiciones que determinan los artícu
los 12. 14 Y 23 de dicho reglamento,
sean admitidos al cu~so 23. A la ter
minación del mismo, .podrán ser apro
bados definitivamente los 18 obreros
filiados que han de cubrir las vacantes
anunc:adas en esta convocatoria..

:Madrid 3 de octubre de 1930.-Be
renguer.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. S;,.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la !Asam
blea de ·Ia Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, ha tenido a bien conce
der 131 oficial primero del Cuerpo de
Oficica" ~IiIitares. D. Benigno Costo
sa Collado, del Gobierno Militar' d~

Barcelona, la pensión 'de cruz de aa re
ferida Orden, con la antigüedad de 27
de junio último, la que ,¡¡ercibirá desde
primero de julio siguiente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E muchos afias Mádrid
3 de octubre de 1930

Sefior Presidente del Congejo Supre
mo del Ejército y Marina

Sefior Capi1án generai de la cuarta
región.

Seftor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Re,. (q. D. g.), de
&cuerdo COn lo propuesto por Ja ASlam
blea de 1a Real y Militar Orde:l de
San Hermenegildo, ha tenido a bien
concedec a,1 oficial segundo del Cuerpo
de Oficinas Militares. D. Ramón San
tos Muri<é, del Cuartel gener.al del Jefe
Superior de ,las Fuerzas Militares de
Muruecos, la ~llión de cruz de la
referida Orden, con la antigüedad de
31 de julio último, la qUe percibirá. des
de primero de ago9to siguiente.

De rea1 orden 10 digo a V. E. para
.u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde 8 V. E. muclJos afios. Madrid
3 de octubre de J930.

BUDOUIR

Sel\or Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército 'Y Marina.

SeIIores Jefe Superior de ,las Fuerzas
• Militares de Marruecos e Interveotor

¡enera1 del ,Ejército.

PERMUTAS DE CRUCES

·Excmo.. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el oficial tercero del Cuerpo
de Oñcinas Militares, ,D. Juan Corche
te Caballer<\ disponible ~ esta región,
ea' Rey t(q. D. g.) se ha eervido co!)Ce-

t1erle permuta de dos croces de pl~~a

del Mérito Milita'!", ron distintivo cOJO.
que le fueron concedidas por real orden
de 28 de junio de 1913 y 16 de noviem
bre de 1915 (D. O. núms. 143 y 258),
por otras de primera Clase de la misma
Oredn y distintivo. como comprendido
en el artíc~o 30 del reglamento de la
referida Orden, aprobado por la de 30
de diciembre de 18B9 (e. L. núm. 660),
yo en la de 10 de"julio de 192/5 (e. L. r.ú
mero 247).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio;:
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de octubre de 1930. ,-- ': _..- .....' ~.

BERENGUDl

Señor Ca¡)itán general de la primera
región.

Señor Subsecretario de este .Min;s~crio.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Conforme con ia pro
pucs!Ja cursada por V. E. a este Minis
terio, coo su escrito de 3 de junio úl
timo, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n
de fecha 30 de septiembre últ1mo, ha
tenido a bien conceder al auxiliar de
primera clase del personal del Material
de Artillería, D. José Rubio Salado,
destinado ~ el parque de dicha Arma
de Ceuta, Ja Medalla de Sufrimientos
por la Patria, con la pen9ión de 1.605
pesetas, conres>p<nclientes a 108 ciento
siete días que invirt,6 en ,Ja curaci6n
de las heridas graves que .sufri6 el dla
J4 de septiembre de 1939, por explo
sión de una g'I'·anada de mano en ~a
posición de la Aduana de Borch (Te
tuán), en· ocuión de estar inutilizando
las encontradas. en dicho lugar, y La in
demnización por una sola vez de 1.600
peletas (40 por 100 de su sueldo de
4.00Q pesetas), en total 3.205 pesetas, por
hallarse oompl'lendido en el irlciso e) del
articulo cuarto del reglamento de ~a

precitada Medaolla de 114 de abril de 1926
(Colecci6n Legislaliw núm. 148), mo
dificado por el oreal decreto de 23 de
abt'i·1 último (ID. O. núm. 95), así como
en el inciso e) del artículo quinto del
mismo Teglamento, y serie de ap1icación
el artículo t«oero del expresado real
decreto, la .rea·1 order!: cif'CUlar de JI
de !e¡>tioembre de 1923 (e. L. núm. 395)
y el articu10 53 del reglamento de re
compenla:s en t'iempo de guerra de I J
de abriol de J~5 (C. L. núm. 93).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demb efectos. Dios
guarde a V. E. muchos al\ol. Madrid
3 de octubre de J930.

BlUNoun

Sef'ior Jefe Superior de tas Fuerzall
MUitana de Marrueco•.

Sefiores Intendente gel1erat nrlliter e In
terventor general del Ejército.
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RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ,~

ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva del teniente coronel
de la Guardia Civil, con destino en
la primera Comam:lancia del 26. 0 ,Ter
cío, D. Gerardo Alemán Villalón, con f

arreglo a la base octava de la, ley
de 29 de junio de 1918 (c. L. nume
ro 169), por haber ~ump1ido la edad
para obtenerlo el dla 3 del mes ac
tual, abonándosele el h~ib~r, mensu~1
de 750 pesetas. que perc;b¡r¡l a. p~rtlr
de primero de novie~bre p'~oxlmo,

por el mencionad? TercIO, ~I que que
da afect,:, por fijar su ~eslden¡::a en
esta Corte.

De real orden 10 'digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec2°s.
Dio, guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 4 de octubre de 1930.

BDDGUU

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Presidente del Co~sejo S~
premo del Ejército y Manna, ~apl
tán general de la primera reglO n e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s~
ha servkio disponer el pa.s~ a situa
~ión de reserva del ca:pltan .de la
Guardia Civil (E. R.), con de,tlDo en
la Plana. ItI&yor del 20.· Tercio, don
Saturio Martínez Recio, con arreglo
a la base octava de la ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. núm. 169), por
haber cumplido la edad para obte
nerlo el día 2 del mes actual, abonán
odosele el haber mensual. de 450 .pese
tas, que perdbir~ ~ partir de p~lmtr~
de noviem'bre .proxrmo por el 9. Tec
do de la Guardia Ci~il, al. que qu~da
&!fecto por fijar su reSidenCia en AVlla.

De real orden 10 dj,go a V. E. pa
ra su conocimiento y demá, efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 4 de octubre de 1930.

BUlNGlJIa

Sellor Director general de la Guarod'¡a
Civil.

Señores Presidente del Co~sejoc S~
premo del Ejército y Marma, ~pl
tán genera.l de la sexta Y séptima
regiones e' Interventor general del
Ejército.

RETLROS

Circular. IExcmo. Sr.: ~I R~y (q,ue
Dios guarde) se ha serVido disponer
el retiro, para lo.~ PUllk;S 9~c se ex
prellan en ].a sigulcnt.e r~:a~loll, de los
'oficiales de la Guartlta ClV~1 con1tpren
didos en la. mis>nllll, la cual' comlenz.a
con D. Eduardo Dlaz L6pez y termI
na con D. Juan C8Il'I"icondo Gon~átez,
por ha·ber cumplido. la edad para ob
tenerlo en el mes pr6ximo pasado,
dispon'iendo al .prCl'pio tiempo que por

'-
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BUDOtld
d~ la primera

48

fin de dicho mes seal11 dados de baja
en el Cuerpo a. que pertenecen.

De reaal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de octubre de 1930.

BEUNGUD
Señor...

:RELACIÓN gUE !;E CITA

Capitán (E. R.) en situación reserva.

D. Eduardo Díaz López, a·fecto pa
ra haberes al cuarto Tercio, para Osu
na (Sevilla).

Tenientes (E. R.)

D. Eustaquio de Diego lfartín. de
la Comandancia de Orense, para San-
tiago (La Coruña). .

D. Julián González 1-fillán, de la
Comandancia de Sevilla, para Sevilla.

Alférez '(E. R.)

D. Juan Ca.rricondo Gonzájez. de
la Comandancia de Aim"ría, para Aj
mería.

Madr"id 4 de octubre de I930.-Be
renguer.

Circular. Exdno. Sr.: Accediendo a
lo solicitado por .ios suboficiales y sar
gentos de la Guardia Ci,,:l. compren
di.dos en la siguiente relación, la cual
comienza. c.on D. Eutiquio Asenjo
Cortés y termina con J¡¡ime Roca Gi
hert, el Rey (q. D. g.) se 11a servido
concederles el retiro para los puntos
que en la minna se expresan, dispo
niendo al propio tiempo que por fin
del mes próximo pasaJo sean dados
de baja en el Cuerpo a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de 'OCtubre de 1930.

~ -*~""'Ka M~~~~ .\~... ""~
BItUIfGUBIl

Selior.••

UtAClON QUE 81: CITA

Suboficiales.

D. Eutiquio Asenjo Cortés, de la
Comandancia de Santander, para Va
lladolid.

D. Félix Pérez Bello, de la Coman
dancia. de Oviedo, para Barcelona.

.' .... .i""~AriJ'f

Francisc.o Garcia Bergof\ós, de la
legtlnda Comandancia del 21.' Tercio,
para Barcdona.

Ga.briel Garcla Pérez, de la Co
mandancia. de Ciudad Real, 'Para Mora
(Toledo).

Emilio Jim~nez Oropesa, del es
cuadrón del le¡undo Tercio, para Val
pan.l.so de AihJo (Cuenca),

Francisco Molina Garcia, de la Co
man~ncia de 9ran8<da, para Perian&
(Málb;.ga). .

"

S de octubre de 1930

Lucio Ramos Gabaldón, de la Co
mandancia de Cuenca, para Madrid.

Jaime Rooa, Gibert, de la Coman
dancia de Gerona, para Petra (Ba-
leres). .

Madrid ~ de octubre de 1930.-Be
renguer.

•••
lace..... ,......

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICAClONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. con m escrito de 17 de
;.c]Jtiembre de 1923, promovid3. por el
capitán de Infadería, oficial aviador
con destino en el Servicio de la Avia~
ción lfilitar, D. Pedro TTculer Pastor
(hoy falle~ido). en súplica de abono de
la diferencia del sueldo de teniente a
c;¡pitác .de 10.s meses de febrero a julio,
al;nbo,s mc1u;ln;:e. de Jdicho año, por ha
bersele conced:do, al ascender a capitán
por rea'¡ orden de 13 del último de los
citado~ ~eses y año (D. O. núm. 154),
la antIguedad de primero de febrero an
tsrior, como consecuencia de la de igual
<ha y mes de 1923. que tenia asignada
al a;cendérsele por mérito de guerra
al empleo de teniente, invocando en su
favor distintos casos en que se ha reco
cocido el derecho al abono de las dife
rencias de sueldo que reclama; teniendo
en cnenta que no existe razón alguna
I~al para que a la expresada antigüe
<I.ad se le conceda efectos administra
tIVOS, porque si bi~ es cierto que el
recurrente ascendi6 a teniente por mllri
tos de guerra, lo es igualmente que
e~lo no puede surtir efectos administra
tivos mas que en el empleo a.lcanzado
por dicho!\ méritos, en' el que se obtiene
mayor antigüedad, no en los siguientes
a los que se asciende normalmente y
con ocasi6n de vacante, M que por
t~llto :Ie sea de aplicaci6n 1a oreal orden
CIrcular de 2 de diciembre de 1925 (Co
lccció,~ Le,gis/ativa. n6m. 408), que se
refiere exclusivamente a ws ascendidos
por mérito~ de guer.ra, ci.rc:unstancia que
no sucedía al presente, ni las de 3 y
17 de agmto de 1927, Y 1113 de julio de,
I?28 (D..0. núms. 170, 181 Y 154), que
CIta el lr1teresado, que se refieren a
casos particulares que no pueden .er
vi r de prcedente ni ellos 'estable«'Q doc
trina. no s6lo por no ofrecer tales dis.
posiciones carácter general, sino porque
se han dictado errooeamente, y habida
cuenta además d~ cuanto preeeptúan 105
artíct1'lo, 84 y 85 del vigente ~eglamento
de 'revistas;, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el ·Conse;o
,Supremo del Ejército y Marina, se ha
servido desestimar la peticl6n, por care
cer de derecho.

De real ord:er1, lo digo a V. E para
su conocimiento y demás efectos.' Dios
A"uarde a V. E. muchos af\oe. Madrid
3 de octubre de 1930.

Sd\or Capitán general
rc/{ión,

Seflores Presidente del CoMejo Supre
mo del Ejército y Marina, Intendente
t{en'eral militar e Interventor ¡eneraot
<lel Ejército.
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VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista de lcertifica
do de reconocimiento facultativo su
frido por el capitán de Infantería don
Joaogaín de Goytia Urzáiz, de reem
plazo por enfermo en esa región, que
V. E. remitió a este Ministerjo en 29
del mes próximo pasaodo, y compro
bánodose por dicho d'ocumento que
el interesado se halla en condiciones
de pre,tar servicio, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien resolver
vuelva a activo, quedando en situa
ción de disponible forzoso en la mis
ma hasta que le corresponda ser co
loca'do, según preceptúa el real de
creto de 24 de febrero último (DIARIO

OFICIAL núm. 45).
De real orden lo digo a V. E. pa

ra -u conocimiento v demás efectos.
Dio~ guarde a V. E. muchos años.
lfadrid 4 de octubre de 1930 •

)¡EUNGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

•••
IICC'" •• ca"UII'fI , err. call.llr

DISTINTIVOS
. ' ....... : JO-'''''' ,~.~~"'¡.-:r~~'

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de Caballeria, coo
destino en el ,Grupo de Fuerzas Regula
~s Indígenas de Melilla núm. 2, don
:Ar1gel Ramos Patifio, el Rey (q.D. g.)
ha tenido a bien concederle el distinti
vo de dichas Fuerzas, con arregJo a 10
dispuesto en la'So reales órdenes de 26
de noviembre 'de 1923, 25 de oetubre
de 1928 y 18 de junio último (D. O. nú
meros 263, 237 Y 136), respectivamente.

De real or<kf¡, 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde' a V. E. muchos alios. Madrid
3 de octubre de 1930.

BDPtGU17

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Milita~s de Marruecos.

•••
II"CIO' •••rUUlrra

DlSPONIB,LES

Excmo. Sr.: EAI Rey (q. D. g.) se
ha servido dig.poner que el teniente co
ronel de Artillería D. José López Gar
cía" con destino enl la Academia es
pe~ial del Arma, quede en situación
de diSiponible forzoso en la primlCra
región.

,De real orden lo digoo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a,fi9s.
Madrid 4 de octubre de 1930.

BEUNGUER

Sefior Capitán gen'eral de la séptima
regi6n.

Sefiores CllJPitán general de la primera
regi6n, Interventor generall del Ejér
cito y Director de la Academia es
peci~l de Artillería. "
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local y urgente; siendo cargo el im
porte de su presupuesto, que asciende
a 164.998,35 pesetas, de las cuales
164-896,35 pesetas correspdndenJ al
presupuesto de la contrata y las 10Z
pesetas restante~ al ,complementario
que determina la real orden ci1'cular
de 28 de abril 'lie 1919 (C. L. núme
ro 56), a las 165.000 pesetas asigna
das a esa región en propuesta even
tual aprobada por real orden de 4 de
dicho mes de septiembre.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mychos años.
Madrid 3 de octubre de 1930.

BJ:UNGU&Il

Señor Ca'Pitán general de la. séptima
región.

Señores Intendente general Militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto para la instalación. de un telé
fono en la Fábrica de Productos Qul·
micos de La Marafiosa" (San Martín
de la Vega), formulado por el regi
miento de Telégrafos y remiti'Cio por
V. E.' a este Ministerio en 5 del mes
próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobarlo, efectuándose
el s-ervicio por gestión directa, con
arreglo a lo dispuesto en el aparta
do primero del artículo 56 de la ley
de administraci6n y contabilidad de
la Hacienda pública de primero de
julio de IgIl (C. L. 128), Y siendo
cargo su ilI1'Porte de 18.915 pesetas &

los "servicios de Ingenieros".
De real orden 10 digo a V. E. pa

ra su 1:onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 3 de octubre de 1930.

BaarGUD

Sefior Capitán general de la prime~

región.
Sefiores Intendente general Militar e

Interventor general del. Ej~rcito:
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Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto de organización y montaje del
taller de -earpinterfa en el parque re
gional de Ingenieros"', formulado por
la Comandancia de obras, reserva- Y
parque regional de Canarias (Tene
rife) el Rey (q. D. g.) ha teni40 a
bien' aprobarlo y disponer. que. dicho
servicio se efectúe por gest16!1edlrec.ta,
con arreglo a 10 dispuesto en el apar
tado primero del articulo ~6 ~; la ley
de administraci6n y contab.lhdad :ete
la Hacienda pública. de prlmer,o de
julio de 1911 (C. L. n(¡m. 128), SIendo
cargo su importe de ~.ooo pesetas a
los .. servicios de Ingenieros".

De real orden lo digo a ·V. E. pa
ra su c~nocimiento y I(Iemás efecto•.
Dios guarde ~ V. E. m'uchos alio••
Madrid 3 de octubre de 1930.

B.INGU~

Sefior Capitln general de Canaria..

Sefl.orea Intendente general Militar e
Interventor ceneral del Ejército.

Sefior Capitán general de la quinta
reogión.

ASCENSOS

BIUNGUIR

5 de octubre de 1m

de los Cuerpos gubatternos de Inge
nieros, D.tllanue1 'Tapia ESCU<kro, coo
destino en la Comandancia de obms
y reserTa de Ingenieros die llah6n, en
súplia. de que se le conceda la a4i
güedad de primero de febrero último,
en lugar de la de :11 del mismo mes,
que tiene asignada, según real orden
de dicha fecha (D. O núm. 44), toda
vez que desde el 31 de enero anterior,
que termin6 Jos cuatro meses de prác
ticas, conw.ío prestando servicios pro
pios de su dalle en la Comandancia de
obras, reserw. y parque de la primera
región, hasta el 28 del repetido febrero,
que se le comunic6 su nombramiento y
destino, 5egún comprueba con el certifi
cado que acompaña, el Rey (q. D. g.)
~ ha servido ~eder dicho a b o n o
de tiempo, para la reguLarizaci6n en 105

periodos de aumento de sueldo, en armo
nía con 10 resuelto para casos análogos
por reales 6rdenes de 29 de octubre de
1927 y 12 de agosto último (D. O. nú
meros 243 y 181).

De real orden 10 digo a V. E.. p:lra
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de octubre de 1930.

Excmo..Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien promover al empleo de
alférez de complemento de Ingenie
ros, con la antigüedad de esta fecha,
a los suboficiales del Servicio de Ae
rostación D. Luis Barco Sáenz de
Tejada y D. Federico Tejero Bar
bero, acogidos a los beneficios de las
bases novena y undéc:;ima de la vi
gente ley de reclutamiento, por ha
llarse 'conceptuados aptos para el as
censo y reunir las condidones exigi
das en el articulo 448 del reglamento
para. cumplimiento de dicha ley, .que
dando afectos al citado Servicio para
caso de movilización.

De real OfIden 10 digo a V. E. pa~

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 3 de octubre tie 1930.

BIUNGUD

Sefior Ca·pitán general de Baleares.

Sei\or Interventor general del Ejército.

SERVICIOS DE INGENIEROS
,~~~~'!'~,::;:;:~;",p'~:?'S'~":1l

Excmo. Sr.: Examinado el "pro
yectp de instalaci6n de talleres del
parque de Artillerfa de la s~ptima re
gi6n en el solar de La Rubia, en Va
lladolid", que V. E. curs6 a este Mi
nisterio con escrito fecha 23 de sep
tiembre pr6ximo pasaKIo, el ReY (que
Dios guarde) ha tenido a bien a~ro·
bario para ejecuci6n tie las obras que
comprende por el sistema de ,cO'ntrata
mediante auJlasta p6blica de caricter

.. -
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ISellor...-

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), dt
acuerdo con 10 propuesto pOr la AsaDl<
blea de la Real y Militar Orden dt
San Hermenegi.ldo, se ha servido con.
ceder al comandante de Artillería con
des.tillQ om el regimiento de ArtÚlería
a pie núm. 4, D. Francisco del Pozo
y Travy, la pensión de cruz· de la ci
tada Orden, oon 3I1ti~ de 12 de
febrero de 1929, fecha en! que cumplió
las ~iciones. ~eglamentarias para ello.
d<lblendO perobn1a desde primero de
marzo del presente afio. •

De re~ ~)f(ien 10 digo a V. E. para
su conocImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. iE. muálos aftoso Madrid
3 de~ de 1[930.

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. C.) se
ha servido ll.isponer que el capitán de
Artillería, D. Luis González Abela,
con destino en el taller de precisión,
Ia.boratorio y centro-electro-técnico del
Arma, quede en situación de disponi
ble forz05lO ,en esta región.

De rea.l orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de octubre de 1930.

Señor Ca.pitán generall de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BIUNGUD

Sefior Presidalte del Consejo Supremo
del Ej~rcito y Marina.

lSel'ior Úlpitán general de la cuarta
región.

Sel'ior Interventor ge'heral del Ej~rcito.

PLANTILLAS

, .Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien di'9po
lIer .s.e aumente un comandante en la
P1antdla que para el De.p6sito de ar
mam~nto de Málaga fija la real or
,d~n circular de primero del mes pr6-
Xlmo pasado (D. O. núm. 204)., el
cual ,desempellará el cal'lgO de jefe del
detall del mismo.

¡De lI'eal o:d~n lo digo a V. E. pa
~. su conOCImIento y' demás efectos.
,}C1I .guarde a V. E. muchos afios.
......adnd 3 de octubre de 1930.

BDQGtJU

Ilcclon di IngenierOl
iANTIG'OEDAD

~ Exetno. Sr. : V i s t a la inatancia
~ V. iE. curs6 a este Ministerio en
- de qosto pr6ximo paado, promori
'. por el ayudante de obras militara
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Excmo. Sr.: Examinado elpresu
puesto de cooperaci6n en la prueba
"ChaUengue International de Turis
mo", formulado por el regimiento de
Telégrafos y cursado por V. E. a es
te Ministerio en 22 de septiembre
pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobarlo, efectuándose
el servicio por gesti6n directa, con
arreglo a lo dispuesto en el ar>artado
primero '<Ie1 artículo 56 de la ley de
administración y contabilidad de la
Ha<:ienda pública de primero de julio
de 1911 (e. L. núm. 128), y siendo
cargo su importe de 217,40 pesetas a
los .. servicios de Ingenieros".

De real <>rden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. - E. muchos años.

. Madrid 3 de octubre de 1930.

BERE1"GUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Intendente general Militar e
Interventor general del Ejército.

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Examinado el expcdien
te de la subasta general y única cele
brada por el esta'blecimiento industrial
de I-nsenieros el dla 15 del mes de
.septiembre del afto actual, dispuesta
por real orden circular tde S de julio
último (D. O. núm. 149), para con
tratar el suministro de bandajes maci
zos para camiones automóviles del
Ejército, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el tribunal de sUbasta, ha tenido
a bien disponer se adjudique definiti
vamente dicho suministro a la casa
"Hutchinson Industrias del Caucho,
S. A.", que es la que ha presentado la
proposici6n más ventajosa para los in
tereses del Estado. Es a.simismo· ua vo
1untad de S. M. sea devuelto el expe
diente de.ubuta al e.tlblecimiento
industriaJ. de In.eniero. para conti
aual' tu tramltlcl6n.

De real orden 10 di.o a V. E. pa
ra .u conocimiento '7 demi. efecto••
!DIos guarde a V. E. mucho. alo••
'Madrid 3. de octubre de 1930-

BIUNGUD

Seftqfl Capitán general de la primera
región.

Sel\ores Intendente general Militar e
Interventor general del Ejército.

SUPERNUM'ERARI'ÜS

,Excm()o, Sr.: Accediendo a lo soli
cita.do por el teniente de Ingenieros
D. Vicente Pelegrl Romero, con des;
tino en el segundo relgimiento de Za
padores Minadores y en comisión en
el Estab'lecimient.o inodu&tria,l del Cuer
-'0, el Rey (q. D. g.) ha. te'nido a bien
cOl1JCederle el pase a la 8Ítua.ción de
I.pernumerario sin sueldo con resl-

5 de ochlbrt .. 1911

dencia en esta Corte, en' laos condicio
nes que determina el reaJ 4ecreto de
24 de febrero último (D. O. núm. 45),
quedando adscrito a la Ca,pitallía ge
neral de esta región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectos.·
Dios guarde a V. E .. muchos años.
Madrid 4 de octubre de 1930.

Señor Capitán general de la primera
.región.

Señor Interventor general de>l Ejér
cito.------- "',...........------

aICCI•• di IRtlmlclO.

ORDEN D~ SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo <:on lo informado por la asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido a bien
conceder la cruz tde la referida Orden,
con antigüedad de 24 de mayo proxi
mo pasado, al Comisario del Ejérci
to de primera clase, con destino en
la Comisaria del Ejército de El Fe
'1''1'01, D. José Lostal Llovera.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien,to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 3 de octubre de 1930.

BIUlfGUD

Seftor Presidente del Conseio Supre
mo del Ejército y Marina.

Sel\ores' Capitb general de la octa
va región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido a bien
conceder la pensi6n de la cruz de la
referkla Orden, con anotiglüedad de
de 26 de junio pr6ximo pasado, al
comisario del Ejército de se,gundllo
clase, con' destino en la Intervenci6n
general de la administración del Es
tado, D. Carlos Gil Gárate, la cual
emtpezará a percibir desde primero de
julio último.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás' efectos.
Dios guarde a V. E. muchoa aftoa.
Madrid 3 de octubre de 1930,

Seftor Preaidente del Consejo Supre
mo del Ejército '1 Marina.

Sel\ores 'Capitán general de la pri
mera región e InterlentQl ¡eneral
del Ejé'f.cito.

"
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PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
c-on lo dispuesto en la real orde:
circular de 22 de septiembre próxi
mo pasado (D. O. núm. 215), el Re:
(q. D. g.) ha tenido a bien dispone
se entiendan rectificada; las conce
siones de premios de efectividad he
chas a los comisarios del Ejército d
segunda clase que figuran en ~a si
guiente relación, qu" da principio co
D. Carmelo Bello Cascán T termin
con D. Gabriel Alférez Ma;uri, en (
sentido de que las fechas, a partir d
las cuales les corresponde percibirlo
son los que en la misma se consignaI

De real orden lo digo a V. E. p.
ra su conocimiento y demás efe<:to~

Dios guarde a V. E. muchos año:
Madrid 3 de octubre de 1930.

Señor...

RELAClON Qua:,Sr. Cl'rA

De 1.000 pesetas anuales por dos qvirt
qllenios, a partir de primero de septittrt

bre de 1928.

D. Carmelo Bello Cascán.
" Enrique Ximénez-Cruz Morales.
" Heliodoro Macías Munguira.
" Esteban del Campo López.
)) Nemesio Veronesi 1zquiano.
" Enrique Osset Fajardo.
" Pedro Brinquis Rodeles.
)) Manuel Unceta Gutliérrez.
)) José Santos San Miguel.

" Eduardo Zaccagnin'i Westermayel
" Juan de Sola Repollés, a partir d

primero de octubre de 1928.

A partir de primero de noviembre d
1928.

D. AntOOio Caballero Moreno.
" Avelino Poveda G6mez.
)) Bon'1lfacio Guitart' MaTtínez.
" ltianuel SallJ Agustín Ri.co, a par

tir de /primero de didembre de 1928.
D. José iLorente Garganta, a parti

de primero de enero de 1939.
.n. Luis Arjona Monsó, a partir d,

p'rimero de febrero de 1929.

A pat'tir de primero de abril de l~

.n. Angel ,Elizondo Irigoyeg
)) Gabriel Alférez Marori.

A partir de primero de junio de 1~

ID. Ped'l'O Hernández Hem¿ndez.
. )) Eduardo San Martín Lauda.

,)) ,Emilio Miró Requesens,' a parti!
de primero de agosto de 1929.

De 1.100 pesetas por dos Q14IÍnqueniol :
uno anvolidad, a pam,. de primero ~

septiembre de Ig:I9.

D. Manuel UQi:eta Gutiérm:.
» José Santos .san Miguel.
» Eduaordo Zaccllognini .Westercrll

yero
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Se60r...

RECLUTAMIENTO Y RE:EK·
PLAZO

Circular. Excmo. Sr.: A :fin de
detexminar las penas estatuidas en el
nuevo C6digo ~nal Como que U.·
van consigo el destino' a Cuerpo de
disciplina, el Rey (q. D. g.). de
acuerdo con el Cons~j,J Sl1pr~mo eJeI
Ejército y Marina, se ha serv:do di~
pontt que los números dos y tres d&
articulo 133 y el artf~lo 136 del vi·
gente reglamento de rec1atamiento.
qu~('Jl redactados en la f,.rma si·
guiente:

,<Art. 133. 2.°. Los que estu.,ie
8e~ .sufriend~ penas de reclusi6n y
pnsl6n de seis meses V un dla a seis
afios, con arregllo aJ nuevo C6digo
Penal.

~.o Los mozos que estuVltleLl s'l1
f~lendo las penas de reclus16n y pr[.
sl,6n por más de seis a!'i05 o la de de.
portación, impuesta con arrt~lo al
nuevo Código Penal, siempre q'10
hayan de cumplirse o extingUirse aa
tes de los 39 años de edad.

Art. 136. Los mOlos que estuvie
sen sufriendo condena de confina~
miento, inhabiditación de cualquier
c1as~, d'estierro, suje::i6n a la vigi
lanCia de la autorid'ad. suspensi6n
d~ cargo público, d'Clrecho de suka.
gl(~. profesióil u oficio. arresto de un
día a dos meses y reciusi6n o priei6n
de d~ meses y un dfa a seis melel.
caucl6n o mU!lrta o hdyan lido con.
doenados por Hntencia firme a dichas
pe~l. uí como los que se hallen 10
metidos a condena condicional le
dn clasificados como JOI dem',' mo
zos .de su reemplazo, pudiendo ser
d~sti~adOl a cualquier C~rpo del
EJ~rclto.» .

El, al propio tiempo, la V""uDtact
de S. M. que ~ consi<lere derogada
la real orden clrC'U'lar eh JO de mar
zo de 1027 (C. L. n6m. 128" ref~
,rent~ a las penal que origtnaa el
destIno a Cuerpo de d¡'ciplina .e
l'án se trate de delitos cometido; an
te, o delpu6s del Ingresó en fila.
t~a vez qu~ los ereceptol (lel ct
d1go d'e Justicia Militar y dél rag.la
mento óe realutami".uto, re.1I'( IVfD
todos los supueatol de la ..eferida
real orden.

De la de S. M. lo digo a V. Epa.
ra. su cODocimientoy d~mlt,efe~tol.
DIOS ,ltuarde a V. E. muchOI alIo••
Mad1nd 3 d" octubre dlt! 1030•

"nJu"

de junio próximo pasado., cesando de
perdhir desde la indicada fecha la
pen,sión de tJrcs pesetas diarias que
disfrutaba.

De real orden 1-0 digo a V. E. pa
ra. su conocimien to y demás e.fectos.
DlOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de octubre de 1930.

BUUGOU

Señ.~r Capitán general de la quinta re
glOn.

Señores Director de la Academia Ge
neral Militar e Interventor genera!
del Ejército. '

DQ.CUMENTACION

PENSIONES A1CAD·EMIOAS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha

tenido a bien conceder d.a pensi6n dia
ria de cuatro 'Pe.etas, a ,putir de pri·
moro de BlgOlto último. al cadete de
la Aca.demia General Militar, D. Ma
nuel Dlaz Culiado, como comprcndidt>
en el inciso b) de la real orden circu
lar de 9 de llibr¡¡' de 1!)28 (D. O. nú
mero 79), por ha.ber fallecido su, pa
dre el comandante de Infanterla de
Marina D. Manuet Dla'Z Cerra, el JI

Se!1or•••

Señor' Capitán general de la quinta
región.

Señores Director de la Academia Ge
neral Militar e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por ,.,¡ cadete de la Aca.demia
General MUitar D. José María de
Arriaga Cobo de Guzmán, el Rey (que
Dios guar'Cie) se ha servido c01llCeder1e
la separación de dicho centro de en
señanza, con arreglo al artículo 138
del reglamellto de régimen interior.
pasando a la situación militar que le
correspoBda. -

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra iU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de odtubre de 1930.

BJOlDGOD

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Baaeoua

VUELTAS AL SERVICIO

Circular. IExcmo. Sr.: Visto el es
crito del Ca'Pitán general de la ter
cera región, fecha. 16 de septiembre an
terior, consultando dónde deben radi
car las filiaciones de los individuos
que sean clasificad'Os útiles exclusi
vamente para servicios auxiliares. 311
concclHrarse en caja lJlara su destino a
Cuerpo o deSlJlués de incorpora'cios a
filas, por ofrecer dudas la redacci6n del
artículo 140 del vigente reglamento de
reclutamiento., el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que las filiaciones de
estos individuos deben radicar el1l la
ca.ja de reoluta correspontdiente. se
gún dispone el artículo 250 del citado
reglamento, quedando el1l las juntas de
clasificación y revisión los doculJlJen------·......-------1 to, que sirvieron' de fundamento para
el . cambio de t:Ia.&ifu:aci6n.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guude a V. E. muchos aftoso
Madrid 3 de QCtubre de J930.

BDaaou

or Jefe Superior de las Fwerzas
MíliÚllres de Mar.rtleCOs.

or Interventor general del Ejército.

1 ··,.
ACADEloLIIt.AS

1,. S V' . .,;:¡¡¡, ...xcmo. r.: Ista la Instancia pro-
~ida por D. li.nue~ Noval. Fernán·
~z, residel1lte en. SeYi1Ia, calle de Cer
'antes núm. J.... como hi;o. del coronel
~!l Cuerpo de InTá:lidol Militares., don
JQl6 Noval de Cetis. en .úPtica. de que
:: ~ concedan los beneficios de ingre-
"".y permanencia en las Aoademias

lItares, el' Rey (q. D. g.), de acuerdo
,n 10 informa.do por el Consejo Su·
,etJ;lo del Ejército y Marina, le ha

vtdo desestimar ila petici611l del re·
rrente, con arreglo a la real o·rden
cular de 9 de febrero de 1927
. O, núm', 36).

De real orden lo digo a. V. E. pa
su conocimiento y demás efectos.

D. Angel Elizondo Irigoym,.
.. Gabriel Alférez lLaruri.

Madrid 3 de octubre de J9JO.-Bereil
peco

A /'tJrti,. tle ¡wimero de obriI " 19JO.

Excmo. Sr.: Visto ~1 acrito <tUi!
V. E. curs6 a este Ministerio en 2$ ck
!lePtiembrepr6xima pasado, daudo cuen
ta de que el auxiM-r de primera clase
del Cuerpo aux~iar de Inte"enci6a Mi
litar, de reemplazo por enfermo en ete
territorio, D. Pedro de la Fuente Ro
dríguez, te halla en condiciones de pres
tar servicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a !):en dj!oponer vuelva a activo, quedan
do disponible en el mismo hasta que le

'corresponda ser colocado, según precep
túa la ,real ,orde:u de 9 de ge1,>tiembre de
1918 (c. L. núm. 249.)

\

De real orden lo digo a V. E. para
'.U ccnximiento y demás efectos. Dios
IUarde a V. E. muchos alios. Madrid
3 de octubre de J930.

4 partir de pri"uro de IIOwmbt:e de
J929·

D. Anton:o Caballero Moreno.
.. :,A.veHno Poveda Gómez•
.. Bonifacio Guitart Martínez.

D. Manuel San AgustílJ Rico, a partir
de primero de diciembre de 1929.

D. José Lorente Garganta, a partir
de primero de eneTO de 1930.

D. Luis Arjona Monsó. a partir de
primero de febrero de J93O·

D. Juan de Sola Repollés. a partir de Dios guarde a V. E. muchos años.
¡rimero de octubre de 1929. Madrid 3 de octubre de 1930.

B&RENGUER



J_ ro Eacca

D. O••Am. 225

Señor•••

5 de octubre de 1930

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de; Productos D~sinfectanote~, ~. A., esta
acuerdo con lo propuesto por la asam- , blecida en BI~bao, e~ s~phca de que
blea .de la Re~l y M~1itar. Orden .de se i?cluy,,: .en el Petltono de las far
San Hermenegl1do, bll tenIdo a ble!1 ¡ITD!1':1as mlhtar~s, en conc~pto d~. de
conceder al subinspe.:~or farmacéutl-l pOSltO, el des10fectante Fenal,. el
co de segunla clase del Cuerpo de I Rey (q. DI g.), de: acuerdo con ,10.10
Sanidad Militar, D. José Arranz. y 1 for~a?o P?r la Junt~ farm~~eut1co
Arce, subinspector de los serv!c.los ¡adn:l1n¡stra~lva ~e Sani.dad Mlhtu, ha
farmacéuticos de la séptima regi6n., tenIdo ": b!en dIsponer ~e. autorzce el
la placa de la referida Orden, con l~ est~bleCl~lento de deposltos ~e! re
antigüedad de 28 de junio último. Ifendo des10fectante 'Para el serVICIO de

De real orden lo dIgo a V. E. pa- ventas et:J .las farmacias J?i1itares, en
ra su conocimineto y demás efect06. las con?lclon.es que prevle~e la real
Dios guarde a V. E. muchos años. orden cIrcular. de 2 de nOVIembre de
Madrid 3 de octubre de 1930. 1929 (oC. L. numo 341).

De real orden lo digo a V. E. pa-
BEaB!lGUD ra su conocimiento y demás efectos.

Señor Presidente de! Consejo Supre- Dios guarde a V. E. muchos años.
mo del Ejército .., Marina. ll_ri.« 3 de oc~ubré de 1930.

Señores Capitán general de :a sépti
ma región e Interventor general
del Ejército.

52 ...........
Iupec:dóa de 1M SenIcIee

Farmac:ntIcoe.
ORDEN DE SAN HERMENE..

GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.}, de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, hIl tenido a
bien conceder al subinspector rarma
céutico de segunda clase del Cuerpo
de Sanidaft Militar, D. Ciro Benito
deol Caño. destinado en el laboratorio
central de medicamentos, la placa
de la rekrida Omen, con antigüe
dad de 14 de junio último.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~mú efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de octubre de 1930•

Señor Pcesidentoe del CODsejo Supre
mo del Ejército '! Marina.

Señores Capitán general de la prime.
ra región e Interventor general de:
Ejército.

PETIT.ORIO DE MEDICA-
MENTOS _

Circular. Excmo. Sr.: Vista. la ins.
tancia. ,promovida por D. Nivardo Pi
na Mira, .director de! Instituto de

KADRID.-TALUUI DD. Dn6Il1'O
~CIO • BI8'ÑUCIO DD. E¡bc:no


